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de Asturias, a través de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, y la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado en materia de 
gestión de prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución

Madrid, 8 de febrero de 2008.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2008 del Convenio de colabora-
ción entre el Principado de Asturias, a través de la Consejería de 
Salud y Servicios Sanitarios, y la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado en materia de gestión de prestaciones 

sanitarias

Madrid, a 28 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. José Ramón Quirós García, Consejero de 
Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias, en nombre y 
representación de éste, designado expresamente para este acto por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de diciembre de 2007.

Y de otra, la Ilma. Sra. D.ª María Ángeles Fernández Simón, Directora 
General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE), actuando en nombre y representación de la mencionada Ins-
titución, en uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del 
Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura 
de los Órganos de Gobierno, Administración y Representación de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir la 
presente prórroga del citado convenio y a tal efecto,

EXPONEN

1.º Que con fecha 11 de septiembre de 2002 las partes suscribieron 
un Convenio de colaboración en materia de gestión de prestaciones sani-
tarias.

2.º Que la cláusula novena del mencionado Convenio estipula que 
estará en vigor desde el día 1 de enero de 2003 hasta el 31 de diciembre 
de 2003, pudiendo prorrogarse por periodos anuales de mutuo acuerdo de 
las partes, antes de la fecha en que finalice su vigencia.

3.º Que la cláusula décima establece que, en el supuesto de prórroga, 
la cantidad fija anual que MUFACE abonará a la Consejería de Salud y 
Servicios Sanitarios por su colaboración se calculará en el tercer trimes-
tre natural del ejercicio en el que finalice su vigencia, incrementándose la 
cantidad reseñada en la cláusula octava de acuerdo con el incremento del 
IPC General, referido al 30 de junio y con efectos de uno de enero del año 
siguiente.

4.º Que dicho Convenio fue prorrogado para el ejercicio 2004 por 
Acuerdo de 31 de diciembre de 2003 (B.O.E: 20 de febrero de 2004), para 
el año 2005 por Acuerdo de 27 de diciembre de 2004 (B.O.E: 26 de febrero 
de 2005), para el año 2006 por Acuerdo de 16 de diciembre de 2005 
(B.O.E.: 10 de abril de 2006) y para el año 2007 por Acuerdo de 15 de 
diciembre de 2006 (B.O.E.: 27 de enero de 2007).

5.º Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, ambas partes 
están interesadas en prorrogarlo para el año 2008, de acuerdo con las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Se prorroga para el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2008 la vigencia del Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios del Princi-
pado de Asturias y MUFACE, en materia de gestión de prestaciones sani-
tarias.

Segunda.–Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a abonar 
por MUFACE a la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios del Princi-
pado de Asturias asciende a 3.722,13 euros de acuerdo con el incremento 
del 2,4 % del IPC General, referido al 30 de junio de 2007.

Tercera.–El importe del gasto que representa para MUFACE en el 
año 2008 la colaboración recibida se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 22.102.312E.259.

La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en dicho ejercicio para finan-
ciar las obligaciones derivadas de la misma.

Cuarta.–La presente prórroga entrará en vigor el 1 de enero del año 2008.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente pró-
rroga por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha 
indicados en el encabezamiento.–Por el Principado de Asturias, el Conse-
jero de Salud y Servicios Sanitarios, D. José Ramón Quirós García.–Por la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), la 
Directora General, Dña. María Ángeles Fernández Simón. 

MINISTERIO DE CULTURA
 3638 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de la Dirección 

General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se convocan subvenciones para otorgar en régimen de 
concurrencia competitiva a fundaciones y asociaciones 
con dependencia orgánica de partidos políticos con repre-
sentación en las Cortes Generales, para funcionamiento y 
actividades de estudio y desarrollo del pensamiento polí-
tico, social y cultural, correspondientes a 2008.

La Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre (Boletín Oficial del 
Estado de 8 de enero de 2005), establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas del Ministerio de Cultura en régimen 
de concurrencia competitiva.

En su apartado tercero la citada orden establece la necesidad de con-
tar con convocatoria pública que, mediante Resolución, dicte el Director 
General competente en cada una de las ayudas o subvenciones.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2008 ha establecido 
una dotación presupuestaria en la aplicación 24-05-334A-489.00, por un 
importe de 7.083.000, 00 € para subvencionar a Fundaciones y Asociacio-
nes con dependencia orgánica de partidos políticos con representación 
en las Cortes Generales, para funcionamiento y actividades de estudio y 
desarrollo del pensamiento político, social y cultural, dentro del presu-
puesto correspondiente a la Dirección General de Cooperación y Comuni-
cación Cultural, por lo que compete a ésta dictar la Resolución de convo-
catoria, para lo cual dispongo:

Primero. Convocatoria.–Se convocan para 2008 las subvenciones a 
Fundaciones y Asociaciones con dependencia orgánica de Partidos Polí-
ticos con representación en las Cortes Generales, de acuerdo con la regu-
lación establecida en la presente Resolución y en la Orden CUL/4411/2004 
(Boletín Oficial del Estado de 8 de enero de 2005) por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas del 
Ministerio de Cultura en régimen de concurrencia competitiva.

Segundo. Objeto.–Las subvenciones que se convocan por la presente 
resolución, y a las que será de aplicación con carácter general lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento 
de la misma (en lo sucesivo LGS y RGLS respectivamente), tienen por 
objeto el fomento de actividades de estudio y desarrollo del pensamiento 
político, social y cultural, así como coadyuvar a la financiación de los 
gastos de funcionamiento de las fundaciones y asociaciones beneficia-
rias. En todo caso se tratará de actividades que tengan lugar entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2008

Tercero. Imputación presupuestaria.–Estas subvenciones se finan-
ciarán con cargo al crédito consignado en la aplicación presupuestaria 
24-05-334A-489.00 del Presupuesto de Gastos de la Dirección General de 
Cooperación y Comunicación Cultural del Ministerio de Cultura para 
2008, por un importe máximo de 7.083.000,00 €

Cuarto. Beneficiarios.

1. Fundaciones y Asociaciones con dependencia orgánica de parti-
dos políticos con representación parlamentaria en las Cortes Generales, 
que tengan entre sus fines estatutarios de interés general el desarrollo de 
actividades culturales, y que se propongan realizar alguna de las activida-
des a las que se refiere el apartado segundo de esta resolución.

2. No podrán tener la condición de beneficiarios las asociaciones y 
fundaciones en quienes concurran alguna de las causas previstas en el 
artículo 13 de la LGS.

Quinto. Presentación de solicitudes:

1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se publica como 
Anexo I a la presente resolución, junto a la documentación complementa-
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ria se dirigirán al Director General de Cooperación y Comunicación Cul-
tural y podrán presentarse por cualquiera de las siguientes vías:

a) En el Registro General del Ministerio de Cultura, (Plaza del Rey, 1, 
28071 Madrid).

b) En las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
c) En las oficinas de correos de España (con el sobre abierto para 

que pueda ser sellado su interior, del modo que se indicará en las propias 
oficinas de correos).

d) Por cualquiera de los otros medios previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en lo 
sucesivo LRJ-PAC).

En el supuesto de que la solicitud no se presente directamente en el 
Registro General a que se refiere el apartado a), será necesario que la 
entidad solicitante comunique a la Dirección General de Cooperación y 
Comunicación Cultural la remisión mediante fax o telegrama el mismo 
día de su presentación.

2.  También podrán presentarse a través del Registro Telemático del 
Ministerio de Cultura (http:// www.mcu.es/registro), de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional decimoctava de la LRJ-PAC y en la 
Ordenes CUL/4229/2005, de 28 de diciembre, por la que se crea un Regis-
tro Telemático en el Ministerio de Cultura y Orden CUL/2569/2007, de 21 
de agosto, por la que se incluyen nuevos procedimientos susceptibles de 
tramitación a través del indicado Registro Telemático.

No se admitirán como medio de presentación de solicitudes los servi-
cios de mensajería privados ni los servicios de correos extranjeros.

3.  El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natu-
rales a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de Estado.

4.  A la solicitud deberán adjuntarse los siguientes documentos, en 
idioma español, o traducidos al mismo cuando corresponda:

a) Memoria explicativa de la actividad a la que se dedicará la subven-
ción, según Anexo II, acompañada de un ejemplar de la memoria de acti-
vidades del último año.

b) Copia autenticada del número de identificación fiscal de la enti-
dad, acta fundacional, estatutos y certificación de la inscripción en el 
registro correspondiente.

c) Certificación de quien ostente la representación del partido polí-
tico, acreditando la dependencia orgánica y designando a la asociación o 
fundación solicitante como perceptora de la subvención.

d) Documentación acreditativa de estar al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme 
a lo establecido en el artículo 22 del RGLS.

e) Acreditación, mediante declaración de la persona legal responsa-
ble, del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones en 
los términos del artículo 25 del RGLS.

f) Declaración responsable acreditativa de no encontrarse incurso 
en ninguna de las prohibiciones previstas en el art. 13 de la LGS.

5.  A la presentación de documentación le será aplicable lo estable-
cido en el artículo 23.3 de la LGS

6.  En el caso de que la presentación de la solicitud se realice a través 
del Registro Telemático del Ministerio de Cultura, la solicitud se ajustará 
al modelo que se publica como Anexo I de la presente resolución, cumpli-
mentándose con la aplicación informática preparada al efecto, acompa-
ñándose de la copia digitalizada del código fiscal de la entidad, acta fun-
dacional, estatutos y certificación de la inscripción en el registro 
correspondiente.

7.  Si la solicitud no reuniera los datos o documentos exigidos en los 
puntos anteriores, la Dirección General de Cooperación y Comunicación 
Cultural requerirá a la entidad interesada para que, en el plazo de diez 
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución, que será dictada en los términos previstos en el artículo 
42 de la LRJ-PAC.

Sexto. Instrucción del procedimiento y valoración de las solicitudes.

1. La Subdirección General de Acción y Promoción Cultural será el 
órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión, 
que en todo caso se realizará en régimen de concurrencia competitiva.

2. Para la evaluación de las solicitudes y propuesta de concesión se 
constituirá una Comisión de Evaluación integrada por los siguientes 
miembros:

Presidente: El Subdirector General de Acción y Promoción Cultural.
Vocales: Tres Vocales funcionarios del Ministerio de Cultura. Exis-

tiendo el mismo número de vocales suplentes que sustituirán a los titula-
res en el caso de que no puedan asistir a la reunión de la Comisión de 
Evaluación.

Vocal-Secretario: Actuará como tal, con voz y voto, el titular del Servi-
cio de Control de Ayudas y Subvenciones de la Unidad de Apoyo de la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural.

3. La concesión de estas subvenciones se efectuará a propuesta de la 
Comisión antes referida, que valorará las solicitudes teniendo en cuenta 
el programa y repercusión de la actividad o actividades para las que se 
solicita la subvención y la representación obtenida en las últimas eleccio-
nes generales a Cortes, por el partido político de quien dependa orgánica-
mente la fundación o asociación solicitante.

La propuesta de concesión de subvención, deberá ser formalmente 
aceptada por la Fundación o Asociación beneficiaria, previa readaptación 
en su caso de la solicitud presentada a efectos de actividades y presu-
puesto, de acuerdo con el importe definitivo que se proponga para su 
concesión por la Comisión.

Séptimo. Resolución.

1.  La Resolución de concesión de estas subvenciones y su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado tendrá lugar dentro del plazo de cinco 
meses desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial del Estado. Las solicitudes sobre las que no haya recaído 
resolución en el plazo señalado deberán considerarse desestimadas.

2. A tenor de lo establecido en el apartado séptimo de la Orden 
CUL/4411/2004 de 29 de diciembre, es competente para la concesión el 
Director General de Cooperación y Comunicación Cultural quien por 
delegación y conforme a la disposición primera 2 B de la Orden Ministe-
rial CUL/25911/2004 de 22 de julio, resolverá mediante resolución moti-
vada que se notificará a las fundaciones y /o asociaciones beneficiarias en 
el domicilio señalado por las mismas en la solicitud, y se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado. Esta resolución pondrá fin a la vía administra-
tiva y contra ella podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. 
Asimismo, potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición 
ante el órgano que ha dictado la resolución, en el plazo de un mes, en caso 
de tratarse de acto expreso. Si no lo fuera, el plazo se amplía a tres meses, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 117 de la LRJ-PAC.

Octavo. Pago.–El pago de estas subvenciones se realizará mediante 
anticipo del importe total sobre la base del acuerdo de concesión, no 
siendo necesario en el caso de estas ayudas la constitución de garantías, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del RLGS. No podrá 
realizarse el pago en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Noveno. Concurrencia y revisión de subvenciones.

1. El importe de las subvenciones reguladas en la presente resolu-
ción no podrán, en ningún caso, ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con subvenciones de otras Administraciones públicas, o de 
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el 
coste de la actividad proyectada o desarrollada por la fundación o asocia-
ción beneficiaria.

2. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de estas subvenciones y, en todo caso, la obtención concurrente de 
subvenciones de otras administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales que superen el coste de la actividad subven-
cionada, dará lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
debiendo la fundación o asociación beneficiaria proceder al reintegro de 
las cantidades percibidas, en su caso.

Décimo. Nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión, y 
reintegro de las cantidades percibidas.

1. A efectos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión 
de subvenciones, se estará a lo dispuesto en el artículo 36 de la LGS.

2. Las causas de reintegro, su procedimiento, la competencia para su 
resolución y su prescripción aplicables a estas ayudas son las estableci-
das en el título II de la LGS.

3. Los criterios de graduación que serán de aplicación ante posibles 
incumplimientos de las condiciones impuestas para la concesión de estas 
subvenciones, y que se aplicarán de modo proporcional, atenderán al 
número final de proyectos presentados y definitivamente realizados, así 
como al presupuesto de ejecución previsto y el finalmente ejecutado.

Undécimo. Justificación del cumplimiento de la finalidad de la 
subvención.

1. La realización de las actividades para las que se haya concedido la 
subvención se justificará una vez finalizada la actividad subvencionada y 
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en todo caso antes del 31 de marzo de 2009, y se llevará a cabo mediante 
la presentación de:

a) Memoria de actividades desarrolladas en relación con la finalidad 
para la que la subvención fue concedida y de las condiciones impuestas, 
en su caso, con motivo de la concesión.

b) Memoria económica con facturas o recibos de los gastos efectua-
dos en la realización de las actividades subvencionadas. Asimismo deberá 
aportarse el justificante de pago correspondiente a las facturas o recibos 
antes mencionados. Toda esta documentación deberá presentarse en ori-
ginal, sin perjuicio de adjuntar fotocopia para su diligencia y devolución, 
si así lo solicitan los interesados.

c) Relación de ingresos y otras subvenciones concedidas con las que 
se financia la actividad.

d) Certificación del representante de la Fundación o Asociación 
beneficiaria, en la que se señalará expresamente que todos y cada uno de 
los gastos que se documentan en las facturas o recibos que se adjuntan se 
corresponden con el objeto de la subvención. A la mencionada certifica-
ción se unirá una relación comprensiva de todas las facturas o recibos de 
los gastos efectuados, de acuerdo con el modelo del Anexo III.

2. La no justificación de la subvención percibida en la fecha estable-
cida y en los términos previstos en la presente resolución conllevará el 
reintegro de las cantidades no justificadas y la exigencia de los intereses 
de demora, considerados desde el momento del pago de la ayuda.

Duodécimo. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Las entidades beneficiarias, por el solo hecho de solicitar estas sub-
venciones, se comprometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y 
el resultado de la misma, así como a cumplir las obligaciones siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subven-
ción sin que quepa cambio o modificación alguna del objeto o finalidad 
para la que se concedió. En cualquier caso, toda incidencia que suponga 
modificación del programa inicial de la actividad o actividades deberá ser 
autorizada, con carácter previo a su realización, por el Director General 
de Cooperación y Comunicación Cultural.

b) Acreditar ante el órgano concedente, dentro del plazo que se esta-
blece en el apartado undécimo anterior, la realización de la actividad 
mediante la presentación de los documentos que prevé el mismo.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el 
órgano concedente y las de control financiero que corresponde a la Inter-
vención General de la Administración del Estado y a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas al que facilitarán cuanta información 
les sea requerida.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subven-
ciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados nacionales o internacionales.

2. Se autoriza a las fundaciones o asociaciones beneficiarias a incor-
porar el logotipo del Ministerio de Cultura, en las publicaciones y materia-
les que se utilicen para la difusión de las actividades subvencionadas Este 
logotipo se podrá solicitar a la Secretaría General de la Dirección General 
de Cooperación y Comunicación Cultural.

Decimotercero. Concurrencia, reintegro de ayudas y graduación 
de incumplimientos.

1. El importe de estas ayudas no podrá, en ningún caso, ser de la 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad proyectada o 
desarrollada por el beneficiario.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de las ayudas convocadas por esta resolución y, en todo caso, la 
obtención concurrente de otras ayudas, ingresos o recursos que superen 
el coste de la actividad, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión, debiendo en su caso, el beneficiario proceder al reintegro 
de las cantidades percibidas.

3. El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por 
lo dispuesto en el Título II de la LGS y por el Título III del RLGS.

4. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la canti-
dad que deba ser objeto de reintegro se determinará en aplicación del 
principio de proporcionalidad y teniendo en cuenta que el incumpli-
miento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por los beneficiarios una actuación inequívocamente tendente a la satis-
facción de compromisos.

Decimocuarto. Responsabilidad y régimen sancionador.–Los benefi-
ciarios de estas ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador en mate-
ria de subvenciones que establece el Título IV de la LGS y el Título IV del 
RLGS. Asimismo quedarán sometidos a lo dispuesto en el Título IX de la LRJ-
PAC, y en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Decimoquinto. Régimen.–La concurrencia a esta convocatoria 
implica la aceptación de lo dispuesto en la Orden CUL/4411/2004, de 29 de 
diciembre, y en la presente Resolución.

Decimocuarto. Entrada en vigor.–La presente resolución entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 4 de febrero de 2008.–El Director General de Cooperación y 
Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXOS

Se podrán obtener los anexos de solicitud que figuran a continuación 
en la página web del Ministerio de Cultura: http://www.mcu.es. 
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ANEXO I 

 

Denominación de la Convocatoria: Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a fundaciones y asociaciones con 
dependencia orgánica de partidos políticos con representación en las Cortes Generales ,para funcionamiento y actividades de 
estudio y desarrollo del pensamiento político, social y cultural correspondientes a 2008. 

Boletín Oficial del Estado, Fecha ............................................                            

1.  Datos de la entidad solicitante: 

Nombre......................................................................………………………………….........NIF.....................................…………………….. 
Domicilio.......................................................…………………………….............................Tfno...................................................................... 
E-mail ……………………………………………………………………............................ C.P. Localidad ……………………………..….. 
Provincia.......................................... .....................................................................................  
Partido Político del que depende ....................................................................................... 

2.  Datos del representante legal: 

Nombre.................................................................................................................................. DNI ...................................................................... 
Domicilio............................................................................................................................... Cargo.................................................................... 
E-mail………………………………………………………………………………………. 
C.P. Localidad……………………… ……………………….............................................. Provincia ............................................................ 

3.  Subvención solicitada: 
 

Denominación de las actividades para las que se solicita la subvención: 
....................................................................................................................................................................................................................................
....................................................................................................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................................................................................................... 

Cuantía solicitada en euros............................................................................................. 

Certifico que la entidad a la que represento reúne todos los requisitos de la convocatoria. 
Acepto el compromiso de someterme a las normas de convocatoria, facilitar la información y documentación que se solicite en su caso. 
Adjunto la documentación exigida en la convocatoria: 

..................................... a ............... de................................….. de 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR DIRECTOR GENERAL DE COOPERACIÓN Y COMUNICACIÓN CULTURAL.
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ANEXO II 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES Y FUNDACIONES DE PARTIDOS POLÍTICOS

 

1. ASOCIACIÓN O FUNDACIÓN SOLICITANTE: 

Nombre o razón social: 

2. DENOMINACIÓN  DE LA ACTIVIDAD PARA  LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN: 

3. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN: 

3.a) Descripción de la actividad: 

3.b) Calendario: 

3.c) Participantes: 

3.d) Resultados previstos: 
3.e) Presupuesto, desglosado por partidas básicas de ingresos y gastos, de la actividad para la que se solicita subvención (se pueden adjuntar 
como anexo los documentos que justifiquen este presupuesto):

- Ingresos: 

- CONCEPTO Euros 

·  

·  

TOTAL  

  

Gastos: 

CONCEPTO Euros 

Honorarios profesionales de ponentes y conferenciantes  

Edición y adquisición de publicaciones  

Desplazamientos  

Gestión y administración  

Otros (especificar)  

-  

Gastos de funcionamiento (especificar)  

-  

TOTAL  

3.f) Otras subvenciones o ayudas solicitadas, con mención de aquellas efectivamente concedidas hasta la fecha, destinadas al proyecto para 
el que se pide subvención (en caso de no haber solicitado otras subvenciones se debe especificar: "ninguna"):

El solicitante puede añadir cuanta documentación de apoyo crea necesaria. 

D./Dª ....................................................................................................., en nombre y representación de la entidad solicitante, declara que todos los 
datos obrantes en el presente anexo son veraces.

..........................................., a ............. de ......................... de 2008

 

Firmado: 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COOPERACIÓN Y COMUNICACIÓN CULTURAL. MINISTERIO DE CULTURA. MADRID
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ANEXO III 

RELACIÓN DE JUSTIFICANTES DE GASTOS 

CONVOCATORIA: Subvenciones a asociaciones o fundaciones con dependencia orgánica de partidos políticos con representación en las 
Cortes Generales. 

AÑO: 

ASOCIACIÓN O FUNDACIÓN (1): 

PROGRAMA O ACTIVIDAD SUBVENCIONADA (2): 

IMPORTE SUBVENCIONADO: 

 

Justificante  Nª     (3) Fecha  justificante (4) Concepto (5) Importe (6) Fecha de pago 
  

 

 

   

Total     

(1)  El nombre deberá coincidir con el reflejado en el apartado II, 2 del Anexo I 

(2)  Se reflejará la denominación que figure en el apartado III, 1 del Anexo I 

(3)  Número de orden, del correspondiente justificante de gasto. 

(4)  Fecha en la que se emite el justificante y que deberá figurar en el mismo. 

(5)  Explicación del gasto a que corresponde el justificante. 

(6)  Importe en euros del justificante.  Para  justificantes emitidos en moneda extranjera se indicará el cambio aplicado y fecha de referencia. 

 ANEXO IV

1. Gastos excluidos

No son subvencionables, con carácter general, los siguientes gastos:

a) Realización de todo tipo de obras en inmuebles ya sean en propie-
dad o alquilados.

b) Gastos realizados en equipamiento, teniendo tal consideración la 
adquisición de maquinaria, mobiliario, equipos informáticos, elementos 
de transporte y, en general cualesquiera otros que incrementen el patri-
monio de la persona o entidad beneficiaria.

c) Gastos de amortización
d) Gastos por tributos.
e) Honorarios profesionales de profesores, conferenciantes y ponen-

tes, cuando el titular de los mismos sea miembro directivo de la asocia-
ción o fundación beneficiaria de la subvención.

2. Limitaciones a determinados Gastos

a) Los gastos protocolarios y de representación están supeditados a 
su inexcusable relación con la actividad objeto de la ayuda, y en ningún 
caso podrán superar el 5% de la ayuda concedida.

b) No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe del IVA 
deducible cuando la entidad beneficiaria esté obligada a realizar declara-
ción del mencionado impuesto, y por tanto la cantidad que podrá impu-
tarse como gasto es la correspondiente a la base imponible de los justifi-
cantes. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 3639 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica Convenio de 
colaboración para la creación del Consorcio CIBER para 
el área temática de diabetes y enfermedades metabólicas, 
entre el Instituto de Salud Carlos III, el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, determinados centros de 
investigación de las comunidades autónomas de Andalu-
cía, Cataluña, Comunitat Valenciana, Madrid y País 
Vasco y otros centros e instituciones.

Suscrito el 3 de diciembre de 2007, Convenio de colaboración para la 
creación del Consorcio CIBER para el área temática de diabetes y enferme-
dades metabólicas entre el Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del 
Instituto de Salud Carlos III, el Ministerio de Educación y Ciencia, a través 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, determinados centros 
de investigación de las comunidades autónomas de Andalucía, Cataluña, 
Comunitat Valenciana, Madrid y País Vasco y otros Centros o Instituciones 
no adscritas a las Administraciones Públicas, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de dicho Acuerdo, que figurará como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de enero de 2008.–El Secretario General de Sanidad, José 

Martínez Olmos.


